
Niim. 8._ Jueves 27 de Enero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
s este periódico en Ja caile 
del Temple nüin. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D . Pascual de Uncela, Intendente de Rentas de la 
'• jintvincia de 'Zaragoza. 

llago saber: qne conforme á la regla 4 . Z de la 
Real orden de Ó de Noviembre de se ha se
ñalado el dia /8 de Febíero próximo á las diez 
de su monsna en los estrados de esta Intendencia, 
para ¡a subasta pública de las enagenaciones vitali
cias de las Notarías de Reinos siguientes. L a de 
Uncastillo vacante por traslación del que la obte
nía José Marzo, bajo el tipo de su tasación que 
es 1000 rs. vn. La de Villariengna vacante por fa
llecimiento de Anackto Vicente, bajo el tipo de 
4 4 0 rs. yi). L a que señala el plan general al pueblo 
de Monterde, bajo el de j o o rs. L a de Monébre-
gs que desempeñaba D. Manuel García y Polo, 
bajo el tipo de i 6 e o rs. L a de Morata de Jalón que 
obtenía Sílverio Yarza , bajo el de 2000 rs. vn. Y 
Ja escribanía del juzgado de i .a instancia de Ate
ca que desempeñaba inte ¡¡ñámente José Jaime y 
Molina, bajo el tipo de 9 8 0 rs. vn., para las me
joras del diezmo y medio diezmo el dia 28 del mis
ino mes de Febrero p r ó x i m o , y para las mejoras 
del cuarto el dia ¡ i¡ de Marzo siguiente en ara
bo'; á igual hora; cuyas subastas se celebrarán con 
sujeción en un todo al pliega de condiciones que 
e tara de manifiesto en ¡a escribanía principal de 
Rentas y Arbitrios de Amort ización de esta pro
vincia, sita en el edificio de S. Juan de los Pane-
tes de dicha ciudad. Zaragoza 18 de Enero de 
J S 4 i =Pascual de Unceta.=P. M. de S. S.=Anto-
uio ¿acaiias Psllegero. 

Anuncio. Don Manuel González Campos I n 
tendente de Rentas de la Provincia de Teruel, 
hago saber: que conforme á lo prevenido en la re
gla 4.a de la Real orden de 6" de Noviembre de 
183S se saca á publica subasta en los estrados de 
esta Intendencia el dia 15 de Febrero próximo de 
J i a 12 de su mañana, la enagenacion vitalicia de 
la Notaría de los Reinos de la villa da Valdeal -
gotfa vacante por fallecínaiento de Cristóbal Blan
co. Para la mejora del diezmo y medio diezmo es
tará abierto el remate el dia 26 del mismo y para 
la de la 4,3 el 8 de Marzo siguiente. Estas subas
tas tendrán lugar con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la es
cribanía de Rentas y aibltiios de Amortización de 

esta provincia á cargo de D . Tomas Torres que v i 
ve en la calle de San Pedro casa número 5 de 
esta capital. Teruel 20 de Enero de 1 8 4 2 , = M a 
nuel González Campos. 

Juzgado de 1 .a instaiicia de Zaragoza. 
E n el Juzgado de i .a instancia de Osuna, se ins

truyen diligencias de oficio sobre haberse encontra
do un hombre meerto en el arroyo del Salado ó 
peinado de aquel término, vestido con una chaqueta 
de paño azul claro, un pantalón de paño pardo y 
sombrero portugués, todo muy viejo, cuyo hombre 
tenia una estatura regular, pelo entrecano, cerrado 
de barba y de 45 á 5 o años. Acerca de su identidad 
solo consta que su tierra era Zaragoza, que le daba 
un mal que lo tenia atontado por cuya, causa no 
estaba ya en ella, que había sido soldado y que h a 
bía estado en América, Lo que se anuncia en este 
periódico, para que si alguna persona viene en co
nocimiento de quien pudiere ser dicho hombre, y 
con el mismo tuviere ínteres de parentesco, com
parezca ante el Juzgado de Osuna por sí ó me
diante apoderado, si quisiere mostrarse parte ó de
ducir algún derecho, en el término de veinte dias 

"desde la publicación del presente. Zaragoza 22 de 
Enero de i 8 ^ í , 

D. Francisco Cemano, Caballero Comendador de Lt 
Real y distinguida Orden America na de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia de La Al~ 
tnunia r su partido é'c. 
A los SS. Jueces de primera instancia, Alcaldes 

constitucionales y demás autoridades de esta P r o 
vincia, Hago saber: que en este juzgado se hallati 
procesados Antonio López, Manuel Navarro, San-
eho Palo, Angel Heredia y Cecilio Corrales, v é 
lenos de la villa de Calatorao por causa forma
da sobre muerte de Manuel Langarita y herida 
grave á Benito Cruces del mismo pueblo en la 
noche del dos de los corrientes; por lo cual se 
mandó procedar á la prisión de los mismos síii 
que hasta el dia se haya verificado por igno
rarse su paradero. Por tanto encargo á dichos 
Sres. procedan á la busca y captura de los mis
mos y los remitan á este juzgado con las pre
venciones y seguridades necesarias; pues en hacerlo 
asi cumplirán con lo que dispone la ley. Dado 
en dicha villa de L a Almunia á 20 de Enero de 
j842 .=:Francisco Cenzano-sPor mandado de su 
Sría,=:Tomas Atiza. 



Dirección de Caminos CmeJes y Puertos. 
Los p r o y e c t o s , presupuestos y p l iegos de c o n d i 

ciones para la e j e c u c i ó n de las obras de la t r a v e 
sía de Cas t i l l a en la carre tera genera! de esta 
C o r t e á la C o r u ñ a sé h a l l a r á n de manif ies to d e s d é 
e l d ia p r i m e r o de F e b r e r o p r ó x i m o en esta D i r e c 
c i ó n genera l , en la cua l se ha de ver i f i ca r su subas
ta el d i a que c o n suficiente a n t i c i p a c i ó n se s e ñ a l a r á . 

Concluye la memoria de la Sociedad de Agencias, 
inserta en el número anterior. 

Tiempo hacia que observaba yo los geaves perjuicios q u í 
sufren los ayuntatnisntos en ios conceptos espresados y t iem
po t amb ién que tenia proyectada la c reac ión en una p r o v i n 
cia de una agencia de aegocios puramentente munic ipa
les: efectivamente, este pensamiento lo rea l i cé á p r i n 
c ip ios del año prdxirao pasado. E n í o l e d o ( i ) ins ta lé 
una oficina dedicada lít i icameiite á esái clase de trabajo; 
con la p r o t e c c i ó n de í»s autoridades administrat iva y 
econtírnica (2 ) c i r cu lé un programa a' los pueblos de la 
p rov inc ia , el l lamamiento Cor respondiá á mis deseos; uo 
n ú m e r o considerable de ayuntamientos se suscribieron 
y á los cuatro meses de trabajos tuve la grata y dulce 
sat isfacción de qu« los alcaldes de las principales pobla
ciones suscritas me firmasen una cer t i f icación qne com
prueba la ut i l idad de m i creac ión á favor de los ayun
tamientos; este documento cuyo or iginal obra en mi po
der; se insef tá en el bole t ín de la provincia publicado 
con el n ú m e r o ^9 correspondiente al jueves a de Ju l io 
de 1840:—dice •Ai\.~Lns alcaldes de los pueblos d é l a 
provincia de Toledo que. á continuación firmamos, 
certificámos: qué hallándose sucritos los respectivos 
ayuntamientos de que sumos presidentes á la Agen
cia general de negocios municipales creada en dicha 
ciudad de Toledo y de la que es Director y agente 
general D. Francisco Kcbello, hemos esperimema-
do en Tos cuatro meses que lleva de ecsistencia este 
establecimiento la mayor actividad y buen desempe
ño en los negocios que - en la Capital se le ha con
fiado: que se han liquidado en la referida agen
cia los suministros del último trimestre: asimismo se 
han redactado cuantas solicitudes se han ofrecido, y 
por último hemos observado en este corto periodo me-
jaras positivas^ tanto por el celo y actividad y a 
citados, cuanto por la economía que resulta á los 
pueblos mediante el corto precio de suscricion; por 

(1) No se crea que parque me decidí en esta 
Capital á la instalación del establecimiento en cues
tión, f u é parque advirtiese mas escesos de los que 
van relacionados en esta provincia que en otra cual -
quiera^ no. Mi vida errante en la última década del 
ominoso despotismo y cuatro años después, me ha pro
porcionado residir algún tiempo en la mayor parte de 
las cepitaies del reino: en ellas he hecho las observa-
cimei referidas, no solo en Toledo; quizá en esta Ca
pital es en donde menos defectos, en este ramo del Ser
vició público, se tienen que deplorar, no deja de' 'ha-
herios; pero en obsequio de la justicia y de la verdad, 
no puedo menos de decir, que son picos los empleados 
que indebidamente se dedican á beneficiar el produc
to de tan incompatible comisión con su primer deber. 
L a mayoría de los que actualmente desempeñan sus 
respectivos cargos, son sugetos de una honradez y 
patriotismo conocidos, y con cuya amistad me honro: 
este j u é uno de los motivos que me impulsaron á rea' 
l izar mi proyecto en dicha provincia. 

( 2 ) din aquella época era Gefe Polít ico D. Joa
quín de Alba , ' é Intendente de lientas D . Lauream 
Gutiérrez^ 

todas las razones referidas calculamos, que de ¡m 
reacción de esta oficina, que tan sábiamtnte reco-
imndarvm las auturidades de la provincia, puede 
resultar á esta grande economía y utilidad en el es-
tremo de que se trata, par lo que no podemos menos 
en obsequio de la justicia de recomendar altamente 
l a expresada agencia general á los pueblos, é invi
tar á los señores alcaldes y ayuntamientos constitu
cionales que no están suscritos á qui lo verifiquen^ 
seguros que citarán bien servidos en la Capital B l 
presidente del /¡yvntainienlo constitucional de Pi l la -
cañas.--Manuel Fernandez Largo.--Ul presidente del 
yiyuntamiento constitucional de Tepes.--Koman Mon
tero -Los Alcaldes constitucionales del Corral de 
jílrnaguer. -• Cecilio Lopes, José Ladrón de Guevara. 
MI presidente riel Ayuntamiento constitucional de 
Torrijos.--Basilio Cebeira.—El presidente del Ayun
tamiento constitucional de Villafranca de los Caba
lleros.- Antonio Belasco de Juan . - -£1 presidente del 
Ayuntamiento constitucional del Toboso.-- Alfonso Or-
t i z . - -B l presidente del Ayuntamiento constitucional 
de la Torre de Esteban Hamhran.-~tsidra García 
Flores.--Bl presidente del' Ayuntamiento constitu
cional de Borox.-Miguel Mateo.--Bl presidente del 
Ayuntamiento constitucional de JVavamorcaende.• -/to
món Carrillo.—Bl Alcalde constitueionul del Cam
pillo de la Jara..-Francisco Aceituno. — E l presiden
te del Ayuntamiento constitucional de Mejorada, 
Remigio Montero. - E l presidente, del Ayuntamiento 
constitucional de Segurilla.—Pablo Alonso. —1.a pu 
bl icac ión de este documento produjo mayor n ú m e r o 
de suscripciones; pero cuando se inscribieron á po r f í a 
en la agencia munic ipal de m i cargo y c r e a c i ó n , f u i 
á p r inc ip io del corriente año que c i r cu l é un nuevo p r o 
grama ofreciendo mayores ventajas aunque a u m e i í l a n -
do el precio de suscricion. A Fa cabeza de este p r o 
grama se i n s e r t ó en el boiet iu n ú m e r o i ¿ 7 correspon
diente al jueves 31 de Diciembre da iR^o , una c i r c u 
lar invi ta tor ia del gefe superior po l í t i co de la provincia 
D . J o a q u í n G ó m e z ; éste celoso y honrado funcionario 
no pudo desaiender conveniencia tan palpable a' favor 
de los pueblos de la p rov inc ia , y se espresd en estos tér 
minos:.-GoAzerao político.--Circular número biH.--Con
siderando que los pueblos de esta provincia podrán 
reportar algunas ventajas con la adopción del pro
grama que ó continuación se inserta: habiendo esti
mado igualmente otras razones de utilidad pública, 
que me ha espuesto el Director de la agencia gene
r a l de negocios, creada en esta capital, y entusiasta 
yo eomo el que mas por el bien estar de los pueblos en 
todos los ramos de la. administración, no puedo menos 
de recomendar en este concepto á los mismos la suscri
cion á uñ establecimiento que ofrece á un tiempo 
economía é inteligencia.—Toledo 29 de Biciemhre-de 
18^.0.--Joaquín Gomes. 

T a n feacientes documentos y los resultados obtenido* 
Sor. pruebas de que sin jactancia puedo decir que m i pea-
samiento ha sido ú t i l , y de verdadero progreso, no de 
teor ías porque ÍUS mejoras ¡as esperimentan ios pueblos 
de esta provinc ia p)-a'ctioanienie ; pero mi pensamiento 
hubiera sido hasta cierto punto raquí t ico é imperfecto, 
sino le hubiese dado mas la t i tud , roas ensanche: torios los 
pueblos del reino pueden esperimevitar esta mejora (d i je) : 
g e n e r a l i z a r é mi pian en todss ¡as provincias y c r e a r é en 
la Cór te una agencia directiva de las que se establezcan 
en las capitales qus al mismo tiempo ssté al frente de ios 
negocios municipales que á ios ayuntamientos ocurran en 
las oficinas superiores. 

Nadie ignora que para l levar á cabo tan vasto pen
samiento se n e c t s i i í c o o p e r a c i ó n , se necesitan fondos, se 

necesitan siiftetós ce a l g ú n v^ler q^e quier^u asociarse i 
¿1. C o n í t i t u í m s en M a d r i d y tuve la satiifaccion de alia-



nar en pocos d í a s estas dificulfades; y no como quiera s i 
no del mo lo mas cumplido y lisorigero. 

Sügetos <lo popuÍFirici.gd y de.prestigio en el Re ino for-
maa parte ce una asociación creaba con el objeto de es
tablecer desde pr imero del a ñ o p r ó x i m o agencias de ne
gocios esclusiyani?it{e rnnaicipales en !as capitales del 
reino y la d i r e j ü v a ó general en esta Corte. 

N o es la tendencia de esta empresa la que regular
mente se observa en las que se conocen eon el mismo 
nombre en distintos ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

La que acaba de crearse es de aquellas pocas asocia
ciones, que e i m i e l v e n grande in t e rés c o m ú n ; cuanta ma
y o r prospeiiJad ebicnga, tanto mas general s e r á el bien 
que recibí in ¡'00. pueblos. 

Y 00 se crea que e í t o es una paradoja. Los ayunta
mientos van a* conseguir á su favor con estas creaciones 
na cuarenta por ciento de ventaja en e¡ pago de sus 
« g e n t e s ; pero este ahorro aunque no es insignificante, es 
de poca monta comparado con otras mejoras de mas cuan
t í a , mejoras que nadie p o d r á negar, analizadas que sean; 
me propongo verificarlo pr inc ip iando por comparar los 
gastos que actuaimente se ocasionan en este concepto y 
los que desde pr imero de enero p róes imo , Ies p o d r á re
sultar á ios pueblos que se suscriban. 

Estando divididas en el plan de agencias en diez cla
ses todas las poblaciones de! re ino , para el pago por 
suscriciou de este servicio , y hecha esta clasificación con 
a r reg lo al n ú m e r o de almas de cada una t omaré por t i 
pa Jas de sestn clase que son aquellas que llegan á 1500 
habitantes y no pasan de 3000 

Honorar ios que cuando menos satisfacen cada año 
á su agente en las Capitales de sus respectivas 
provincias las poblaciones comprendidas en esta 
clase, doscientos cuarenta reales 24° 

^ o r la l iqu idac ión de sus cuentas, inclusos los su
minis t ros , á pesar de que en la actualidad deben 
de ser estos de poca importancia . . . . • • >40 

Gratificaciones indebidamente prodigadas bajo los 
especiosos protestos esplicados en el cuerpo de 
este escrito - . . . . l í o 

Portes pagados á los propios para conducir espe
dientes y d e m á s documentos á la Capital de la 
provincia y retornar á buscarlos d e s p u é s de apro
bados etc 25o 

Por si ocurriese a l g ú n negocio en M a d r i d se presu
ponen 150 

940 

Por todos los conceptos espresados y otros de u t i l i 
dad públ ica que se h a r á n presentes, t e n d r á n que 
satisfacer esta ciase de poblaciones, por suscricion 
a l a ñ o á esta Agencia general de negocios m u n i 
cipales 600 

Diferencia á henefieio de los pueblos. 3 4 » 

N o se presuponen en esta cuenta comparativa los g ran 
des gastos que origina a ua ayuntamiento el que se cons
t i tuya en la capital de su provincia u n comisionado á 
pesar de tener agente como acontece muy de o rd ina r io ; 
e n éste caso el ahorro es de algunos miles de reales, y no 
hay duda que este ahorro lo p o d r á n esperimentar los pue
blos porque estando servidos con oportunidad las tales co
misiones son ociosas. 

Sí esta diferencia encuentran á su favor las poblacio
nes de escaso vecindario, cuan notable será el ahorro 
que c o n s e g u i r á n las de importancia cuando algunas de 
• lias han satisfecha por sol» la liquidación de suminis

tros tres m i ! y mas reales como ya dejo indicado? T 
cuanto t a m b i é n a h o r r a r á n en los negocios que puedan 
ocHrr í r se i s s en la Corte tan frecuentes á los ayuntamien
tos de pobiaciones crecidas, no i g n o r á n d o s e que los gas
tos en este caso por r azón de agencias son considerables? 

Pero como he dicho no ha mucho tiempo, esta venta
j a , este conocido ahorro es nada en c o m p a r a c i ó n de las 
grandes miras de u t i l idad públ ica que se ha propuesto la 
empresa de agencias municipales á favor de los ayunta
mientos. 

Ya se ha esplicado el modo vicioso y a n ó m a l o con 
que se practica en la actualidad este servicio: compárese 
pues con las principales bases que ha adoptado la espre
sada empresa, y cuyo programa se c i r c u l a r á á los ayun 
tamientos á su tiempo y fállese en su vista. 

H a b r á en cada provincia un agente encargado que con 
los dependientes necesarios ac t iva rá todos los negocios que 
á las municipalidades suscritas ocurran en la Capital: es
te agenta será un sugeto que r e ú n a á la in s t rucc ión su
ficiente para el d e s e m p e ñ o de su cometido, las ga r an t í a s 
necesarias de arraigo y mora l idad . 

N i n g u n o p o d r á serlo sin afianzar antes á la D i r e c c i ó n 
de Agencias de 40 á 60 m i l reales y esta fianza no solo 
será estensiva á garant i r los fondos de suscricion qua 
tengan que recaudar, sino t a m b i é n los intereses que para 
a l g ú n pago , compra ó negociado le confien los ayun ta 
mientos. 

Las agencias provinciales d a r á n parte cada dos meses 
á la d i r ecc ión de los negociados que durante este per io
do hayan entrado en ellas, y del estado en que se ha
l l a n , como t a m b i é n de ios que hubiesen sido despachados 
en las oficinas: y con esta cuenta puntual y razonada sa
brá la d i r ecc ión central la conducta de sus subalternos 
para tomar las medidas que crea convenientes. 

Se sup l i ca rá á los ayuntamientos den noticia á la 
d i r ecc ión cuando advi r t i t sen negligencia ó descuido en 
los agentes respectivos para en su vista proveer el r e 
medio necesario al servicio m u n i c i p a l . 

N i n g ú n espediente, n i n g ú n documento por in s ign i f i 
cante que sea, p o d r á n recibi r los agentes n i sus subal
ternos, sin prestar el competente recibo, siendo en todos 
casos responsable de ellos el p r imero . 

La Agencia directiva se e n c a r g a r á bajo los mismos 
principios y condiciones de activar y promover todos los 
negocios que en la Capital del Reino ocurran á las m u 
nicipalidades suscritas. 

Tanto á esta oficina p r inc ipa l como á las subalternas 
de las provincias les es ta rá p roh ib ido bajo la mas estre
cha responsabilidad hacerse cargo de la p rosecuc ión y 
procura de n i n g ú n negocio que no sea esclusivatnente de 
ayuntamientos ó diputaciones provinciales. 

6iu aumentar el precio de suscricion y por sola la 
cuota establecida por clases, ún ica que se sat is fará en to 
dos conceptos y módica hasta al estremo, e s t a r á n servi
das las municipalidades á un tiempo en la Capital de l 
Reino , y en la de su respectiva provincia . 

R e c i b i r á n ademas los ayuntamientos coyas poblacio
nes lleguen á f^oo habitantes franco de pone , un bo
le t ín administrat ivo mensual en el que se i n s e r t a r á n to
das las leyes, decretos, reales ó r d e n e s y circulares que 
tanto las Cór tes como el Gobierno espidan, y ademas se 
r e d a c t a r á n en el mismo ar t iculo de agricul tura , gana
d e r í a , comercio, industria y en fin todo cuao tó pueda for-
mar un manantial de i n s i r u c c í o n , economía y adminis
trat iva para los ayuntamientos. 

O b r a r á n en la d i recc ión de agencias municipales to 
dos los tomos asequibles de decretos y leyes para que la* 
municipalidades puedan hacer las consultas que estimeo 
oportunas, á las que c o n t e s t a r á por conducto del encar
gado de esta sección que será un letrado. 

Si los ayuntamientos necesitasen edemas de la con* 



ru l ta la letra del decreto qne la motiva será obligación 
de Ja d i r e c c i ó n r emi t i r l e copia í n t e g r a . 

Sabidos son los grandes gastos que or ig ina á las mu
nicipalidades el pago de propios que conducen á ¡a Ca
pi ta l para su a p r o b a c i ó n volominosos espedientes y otros 
documentos de diferentes clases, y retornan con ellos 
despachados á los pueblos. La empresa t e n d r á en todas las 
Agencias de provincia el suficiente uiírfiero de fíales ca
mineros encargados de este trabajo y e n t e n d i é n d o s e este 
servicio sin aumentar el precio de suscricion, 

Hecha queda una r e seña , aunque en bosquejo, de las 
grandes m.-joras que la sociedad de agencias mun ic ipa 
les promete en favor de los ayuntamientos: falta ahora 
r e s e ñ a r t a m b i é n otras, que p o d r á n conseguir algunas cla
ses del esta'do apreciables y b e n e m é r i t a s . 

E n igualdad de circunstancias se rán preferidos para los 
empleos de estas nuevas dependencias oficiales y sargen
tos, que hubiesen pertenecido á nuestro valiente y be
n e m é r i t o e jé rc i to . 

Las plazas de fieles camineros se c o n f e r i r á n indispen
sablemente á los licenciados ds l espresado e jérc i to que 
ofrezcan mas g a r a n t í a s . 

Por u l l i n v j : no siendo el objeto de esta empresa u t i l i 
zar grandes intereses á su favor y sí solo cubr i r sus ¡0-
IUÍusos gastos y reportar a í g u n pequeño beneficio, p r o -
in^te á la Nac ión y al gobierno que en el rcomento que 
cuente con la mitad de los ayuntamientos del Reino sus
critos c o n s i g n a r á anuajmeiite á favor del cuartel de Vete
ranos invá l idos de Atocha i» cantidad de veinte m i l rs . 
Si las suscriciones llegasen aprocsiimdameiiie á la t o t a l i 
dad de ios pueblos c o n s i g n a r á hasta cuarenta m i l . 

H é aqui aunque no en detall las ventajas que se ha 
propuesto esta nueva asoc iac ión en favor de las clases 
referi ias. Para llevarlas a cabo necesita y c u í n t a como 
de justicia puede p x i g i r i o , coa la . p ro t ecc ión del go
b ie rno , de las autoridades de las provinciss t a u í o ad-
rninistrativas y econdmicas como de fomento y protec
c i ó n , y espera por ú l t imo la bené- 'o la coope rac ión de 
todos los hombres de alguna influencia y prestigio; y 
no se crea que esta p r o t e c c i ó n la implora del gobier
no para hacer que los ayuntamieii tos se suscriban, no; 
estos io l 'uran si gustan e s p o n t á n e a m e n t e en vista solo 
de ias nulidades propuestas; la necesita s í , para que ge 
íes h iga conocer los bienes que con su adopc ión p o d r á n 
conseguir. M a d r i d 30 de M a y o de 1841 .— Francisco 
R o b e í i o . 

E n el anuncio da venta de fincas nacionales» 
jps rto en el Boletín del 20 del actual no se 
esprósa el convento á que pertenecían dichas fia-
caf? y es al de Religiosas de Sta. ínes de Z a 
ragoza, 

Habienílojdetefminado este Ayuntamiento formar 
el cabreo de industrias para verificar el reparto 
de la contribución que le corresponda en el cor» 
riente an >, han determimado señalar los dias 2f y 
s8 de los corrientes, i fin de que todos los terra
tenientes del mismo que se hallan en Zaragoza, 
Pastriz y Alfajarin y tengan que reclamar alguna 
cusa, se presenten en la sala de este Ayuntamien
to en los dias señalados, pues pasados dichos dias, 
no se les oirá reclamación alguna. Puebla de Alfin-
dea so de JSaero de i l i+z .—D. O. de los SS. de 

Ayuneamiento 5 A.ntonio Elfau , Secretario, 

L a condnta de boticario de las Pedresas y Sier
ra de Luna S¡e halía vacant •; su dotación es 46 
cahíces de trigo puro, y casa franca para San Mi
guel de Setiembre. Los que gusten pretenderla, 
dirigirán su solicitud al Sr, Alcaide del mismo que 
ge proveerá. 

L a plaza de guarda de la adula y ministro 
inferior de la villa de Eria se halía vacante,, su 
salario consiste en 18 cahíces de trigo por |a 
adu!a, y en 12 duros por ministro; también se le 
pagará las citaciones y demás que son consiguien
tes á dich 1 oficio de ministro; y ademas se le 
franqueará ia tabla por si quiere arbiti iarse i 
vender carnes; el que quiera pretender dicha pla
ga se presentará á capitular con el A y u n t a m i e n í a 
de la misma bajo las condiciones que se le pon
drán de manifiesto. 

Don Agustin Gerónimo Zancudo, maestro A l 
heñar residente en la actualidad en esta S. H . CU 
deseando egercer su profesión, vive calle del 
Azoque núm. 187 cuarto 2 . ° 

E n !a ciudad de Zaragoza y su calle Arbelloa 
de la Platería número 5a se hallan de venta /6co 
casaquillas de las cuales pueden servir para N a 
cionales bien sea para chaquetas ó para ias mis
mas casaquillas sus precios después de arregladas 
según muestra que se presentará será 34 rs. las 
primeras por una; y 40 rs. las segundas j j a o ó 
bainas de bayonetas inglesas y españolas; gorras 
según la muestra que se presentará d 8 rs. y me
dio, morriones ó chaeds de ule y de fieltro á 6 
rs. uno y otros barios efectos como son ollas da 
campaña de oja de lata y serró, de muy buen uso. 

E n la ropería de la calla de la Torre Nueva 
núm. 30 se hallan de venta: cajas de guerra, ca
nanas, casacas de nacional, morriones, cartuche
ras nuevas y usadas sueltas, correas de cartuchera 
y sable, correas capoteras y maestras, cinturone* 
y porlafüsiTes, todo á precios arreglados. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivos la jurisdicción ordi- , 
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento, ü o cuadernito en 4. 0 : se 
halla venal en la imprenta Nacional , calle del 
Temple núm. 32, y en la de R a m ó n León, cali» 
de la Cedacería, á 4 rs. va. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


